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D O S P A L A B R A S 

N ú m . l O 

L A ORIENTACIÓN D E L "BOLETÍN MUNICIPAL" 

Para responder a los lectores que se d i r i 

gen a nosotros p r egun t ándonos concretamen-

Le la actitud de esta publ icac ión ante el cam

bio de rég imen determinado por la voluntad 

del pueblo español , hemos de consignar que 

tan importante acontecimiento de la vida na

cional, lógica y previsible cu lminac ión de un 

proceso his tór ico cuyo desarrollo hemos pre

senciado con el natural interés , no altera en 

nada la finalidad y orientaciones de este BO
LETÍN MUNICIPAL Y DE TURISMO, cuyo tí tulo 

le determina una restringida esfera de acción. 

Esto no obstante, partidarios como somos 

de una plena au tonomía municipal que per

mita a los Ayuntamientos desenvolverse l i 

bres de trabas y tutelas, siempre retardata

rias y en ocasiones depresivas, la implan

tación de la Repúbl ica —ya lo a p u n t á b a m o s 

en este mismo lugar de nuestro n ú m e r o an

terior—, abre nuevos horizontes a nuestra es

peranza, pues confiamos en que bajo ella no 

t a r d a r á n los Municipios en poder moverse 

con m á s libertad, y de este modo, sin que

brantar su t rad ic ión democrá t ica , trocarse en 

instrumentos m á s eficaces de progreso y bien

estar para los pueblos. 

Dentro de la Repúbl ica española , instau

rada en u n ejemplar movimiento de ciudada

nía, acogida sin reservas por los buenos pa

triotas, a la que todos debemos prestar apoyo 

y cooperación, seguiremos el camino que nos 

hemos trazado, orientando a la opin ión en 

materia municipal y sumin i s t r ándo le cuantos 

informes, referencias, noticias y datos pue

dan serle de uti l idad, propugnando siempre 

una franca au tonomía local y un robusteci

miento constante de los Municipios, cimiento 

de la Nación. 

Y si con nuestra labor con t r ibu ímos en al

gún modo a que E s p a ñ a entre en las nuevas 

rutas por las que comienza ya la vida muni 

cipal de otros países que han encontrado fór

mulas prác t icas para armonizar la democra

cia con la eficacia, y a que la Repúbl ica se 

consolide y prospere, nuestras m á s ín t imas 

aspiraciones se v e r á n colmadas. 

G R A N C H A M P A N P E D R O D O M E C Q 
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A S P E C T O S D E L A C I U D A D 

PENSEMOS E N UNA R A C I O N A L EDIFICACIÓN 

En el Estatuto Municipal , que ha recogido 
en este aspecto, como en otros, las nuevas 
orientaciones del urbanismo, se establece la 
división de la ciudad en los siguientes n ú 
cleos : casco, ensanche, zona de contacto y 
extrarradio. 

Para cada una de estas partes que integran 
el todo ciudad, debe fijarse una ordenanza de 
cons t rucción, de modo que respondan a la 
clasificación correspondiente. 

E n L a Coruña tenemos unas Ordenanzas 
para el interior y otras para el ensanche, y 
carecemos de las que debieran reglamentar 
la edificación en los otros dos sectores. 

He ahí una necesidad que se impone cum
pl i r , y que debe hacerse al revisar las Or
denanzas, como hace tiempo se tiene pro
yectado. 

Pero antes hay que dividi r la poblac ión en 
zonas. Falta seña la r la de contacto, la que ha 
de quedar comprendida entre el casco y el 
ensanche. 

Se da el caso de que éste l imi t a con el 
extrarradio y la t r ans fo rmac ión es muy 
brusca. 

U n buen concepto de la gradac ión lleva a 
considerar indispensable que exista una zona 
intermedia, para que no se advierta tanto la 
discrepancia en la const rucción y para que 
no difieran grandemente las condiciones a 
exigir. 

Estamos hablando de casco, y en rigor u n 
poco e r róneamen te . 

Confundimos el casco con el llamado i n 
terior de la ciudad, por cont rapos ic ión al en
sanche. Y son conceptos distintos. E l casco 
puede abarcar, y de hecho abarca, el interior 
y el ensanche hasta donde éste no rebase lo 
que pud ié ramos denominar entradas de la 
urbe. 

Pero, de todas maneras, la clasif icación de 
la población en esas cuatro zonas debe esta
blecerse. 

Las Ordenanzas municipales son anticua
das, y las del ensanche van siéndolo tam
bién. Datan de 1910, y en ve in t iún años 
las poblaciones se han modificado tan inten
samente, que demandan un código completa
mente distinto de los que se dictaron en aque
llas épocas en que el urbanismo estaba en 
mantillas 

Ya sabemos que se han redactado regla
mentos sanitarios que contienen preceptos que 
con la const rucción se relacionan; pero ofré-
oense a cada paso verdaderas contradicciones 
entre esas reglas y las que siguen vigentes 
en las Ordenanzas, que permanecen inaltera
bles, como si fuesen obra adecuada a estos 
tiempos. 

Y7 hay que concordar, difícilmente casi 
siempre, unos y otros preceptos. Es tan d i 
fuso, por otra parte, lo legislado en la mate
r i a en los úl t imos años, que se necesita ha
cer una recopi lación, y sintetizarla en unas 
Ordenanzas que den reglas para esos cuatro 
sectores de población de que vamos hablando. 

De otro modo se corre el peligro de tra
zar una ciudad futura a capricho, sin un plan 
que responda a una inteligencia. 

Una cosa evidente asimismo es que una 
ciudad debe tener zonas con carac ter ís t icas 
distintas, y cada una pide una reg lamentac ión 
racionalmente adaptada a ella. 

E l ideal es ese: que, al recorrer una po
blación en viaje de recreo o de turismo, vaya 
aprec iándose una y otra faceta, se eche de 
ver su cons t rucc ión típica, su edificación mo
derna; pero con moldes propios, y de este 
criterio lógico se han separado casi siempre 
los Concejos, no sólo de L a Coruña , sino tam-
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bién de otras capitales, que sólo aspiran a 
imi tar a los neoyorquinos. 

Y evidente es t a m b i é n que, ante todo y so
bre todo, se debe procurar que acabe el caos 
que en la edificación existe, fijando cánones 
bien definidos y procediendo con mucho tino 
y acierto en punto tan interesante de la ur 
banización. 

Creemos que éste es el momento de abor
dar tales problemas, ya que no han de fla-
quear voluntades, pues debemos pensar en 

que han de aunarse. las de los concejales, 
arquitectos, constructores, propietarios, etc. 

Con u n poco de buena fe por parte de to
dos se reso lverá el problema de la edificación 
racional que deseamos ver imperando en 
nuestra ciudad, por la que tanto nos afana
mos, como corresponde al amor que el pue
blo nativo en que vivimos merece. 

ANTONIO CAREALLO TENORIO. 

Mayo de 1931. 

B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 

L O S S E R V I C I O S M É D I C O S 
Cuenta en la actualidad la Beneficencia 

municipal co ruñesa con 26 médicos. Con 
un n ú m e r o tan elevado parece, a primera vis
ta, que debían estar todas las necesidades su
ficientemente cubiertas y —según veremos en 
el transcurso de estas l íneas— tiene algunos 
lunarcillos por servicios que era necesario 
existieran y en la actualidad no los hay. 

E l n ú m e r o 1 de los médicos es el Decano-
jefe del Cuerpo, con su despacho en el A y u n 
tamiento, y la obligación de ordenar servicios, 
inspeccionar y presidir todas las reuniones 
que los médicos tenemos. 

E l 2 es el director del Hospital de San José 
y el 3 el del Hospital de Caridad y Casas de 
Socorro, teniendo también a su cargo una 
sala de medicina. 

Estos tres puestos son obligatorios al n ú 
mero del escalafón; todos los demás se esco-
jen por ant igüedad, conforme van ocurriendo 
las vacantes. 

Son é s t a s : dos plazas de cirujano que tie
nen a su cargo las salas de c i ruj ía y efec
t ú a n todas las operaciones que se llevan a 
cabo en el Hospital. 

Nueve médicos de distrito, con la obligación 
de la asistencia domicil iaria a todos los enfer
mos que tienen cédula de pobreza y de dar a 
los mismos consulta durante dos horas dia

rias. Se excep túa de la asistencia el venéreo, 
excepto cuando tiene encamado al paciente. 

Cuatro tocólogos, para atender a las emba
razadas, asistirlas en los partos anormales 
y llevarlas al Hospital cuando el domicilio 
particular de la parturiente no tiene condicio
nes para intervenir. 

Siete médicos de la Casa de Socorro para 
prestar los servicios de urgencia durante las 
horas de guardia. 

U n médico para salidas nocturnas, y 
U n supernumerario para sustituir durante 

ausencias y enfermedades. 
A pr imera vista parece que no falta nada, 

y al fijarnos —aun sin profundizar— se apre
cian muchos lunares en todo el conjunto de 
la Beneficencia municipal . 

Toda ella está calcada sobre moldes an
tiguos: antiguo edificio, antigua contextura 
del Cuerpo, antiguas normas. Hace falta un i 
ficar y modernizar. Lugo, con su esp léndido 
Hospital, nos da una lección —mejor dicho 
se la da al Ayuntamiento— de cómo se ha
cen las cosas. 

Hay que empezar por construir u n edifi
cio especial, en el que se acoplen todos los 
servicios y que tenga capacidad para la enfer
m e r í a de L a Coruña . Este edificio, natural
mente, t end r í a que ser construido por pabe-
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llones en los que se fueran distribuyendo las 
diversas ramas de la medicina: el pabe l lón 
de ciruj ía , el de medicina interna, el de niños 
—¿en donde hay en La Goruña una sala o 
una cl ínica para n iños enfermos?— el de 
partos y ginecología, el de enfermedades i n 
fecciosas, el de especialidades —ojos, gargan
ta, nariz y oídos—, el de tuberculosos y el 
de ps iqu ia t r í a . En cada uno de ellos e s t a r í an 
los enfermos clasificados por salas para agru
parse según los trastornos similares. No ha
b r í a que olvidar en cada pabe l lón los depar
tamentos de pago que, bien acreditados, le 
d a r í a n indiscutibles ingresos al Municipio. 
Todo esto con el Laboratorio, Rayos X y 
demás elementos auxiliares que son indispen
sables al médico moderno. 

Gon ello h a b r í a que darle nueva articula
ción al Guerpo. Destruir el actual reglamento 
y adaptarlo a esa novís ima or ientación. U n 
jefe hace falta, pero lo que no es indispensa
ble es que sea sólo jefe; pod r í a serlo y al 
mismo tiempo di r ig i r el Hospital, y en este 
edificio tener su oficina. Los otros médicos 
t e n d r í a n a su cargo cada uno un aspecto de 
la medicina: uno la interna, otro u otros dos 
la c i ruj ía , otro niños, otro ps iquia t r ía , etc., 
pudiendo hasta consultar, en días alternos y 
a horas determinadas, a los enfermos pobres 
en el mismo Hospital y cada uno los de su 
especialidad. 

Gon este motivo el médico de distrito su
p r imi r í a , o por lo menos ver ía muy dismi

nuida, su consulta en el propio domicilio, pu
diendo así dedicarse m á s holgadamente a la 
visita. 

Gon una Casa de Socorro, es t ra tég icamente 
situada, bastaba para L a Goruña. A su dispo
sición es ta r í a una ambulancia para conducir 
los enfermos al Hospital. Por las noches la 
guardia ser ía doble para llevar a cabo el ser
vicio de salidas. 

E l ideal consist i r ía en que se "ingresase d i 
rectamente para cada puesto y de él no se 
moviese uno, no siendo para i r a la jefatura. 

Pero como para los de la Gasa de Socorro 
ser ía el peso mayor, se p o d r í a compaginar 
con que los médicos de guardia fueran ocu
pando las vacantes de médicos de distrito, y 
los demás puestos fueran fijos. 

Los sueldos ser ían , como ahora, al n ú m e r o 
del escalafón. Es decir, que se podía ser c i ru
jano y tener el sueldo ínfimo, por ocupar el 
ú l t imo n ú m e r o en el Guerpo. 

E l ingreso ser ía obligatoriamente por opo
sición, y para el puesto de especialista que 
se deseara ocupar. Las vacantes que fueran 
dejando los de la Gasa de Socorro al pasar al 
distrito, se p rov i s ta r í an de idént ica manera. 

Sobre esta base no ser ía difícil organizar un 
Guerpo modernizado, por el estilo del de las 
grandes capitales, y que fuera capaz de sa
tisfacer las necesidades de La Goruña y de sus 
habitantes, pobres y ricos. 

DR. PÉREZ HERVADA. 

L a U n i ó n I n t e r n a c i o n a l d e C i u d a d e s 

En los días 19 al 21 del tnes actual, se veri
f icará en Pa r í s la Asamblea reglamentaria de la 
Internationale des Villes et Pouvoirs Locaux, a la 
que, como es sabido, pertenece la Unión de Mu
nicipios Españo les desde su cons t i tuc ión . 

E l orden del día será el siguiente: P r e p a r a c i ó n 
del Congreso de Londres de 1932; clasificación 
de los archivos comunales, in fo rmac ión sobre las 
organizaciones comunales y cuantas sean úti les 
a las Municipalidades medias y p e q u e ñ a s ; acción 
cultural de las ciudades ; cooperac ión de las ciu
dades entre sí o por intermedio de la Internatio

nale des Vil les; relaciones de las ciudades colo
niales con la Inlernalionale des Vil les; penetra
ción de da acción de la rnternationale des Villes 
en los diversos servicios administrativos comuna
les; edición de las investigaciones y de las mono
grafías initernacionales útiles piara los servicios 
comunales; presupuesto de la Internationale des 
Villes en re lación con su desenvolvimiento; co
misiones l ingüíst icas de la Internationale des V i 
lles. 

La importancia de la Asamblea que va a cele
brarse en Pa r í s es innegable. 
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T R I B U N A L O C A L 

Leí C o r u ñ e i y sus a p r e m i a n í e s n e c e s i d a d e s 

E n nuestro deseo de que cuantos quieran 
expresar a lgún pensamiento o proyecto que 
redunde en beneficio de L a Goruña, en sus 
aspectos u rban í s t i co y progresivo, puedan ha
cerlo libremente, hemos empezado a solicitar 
opiniones y juicios acerca de las orientacio
nes que convienen a nuestra vida municipal , 
de todas aquellas personas destacadas por su 
iniciativa y amor al pueblo. 

E l primero en comparecer en esta encuesta 
ha sido el Secretario de este Ayuntamiento 
D. Joaqu ín Mar t ín Mart ínez, nuestro querido 
amigo, quien nos ha enviado el trabajo que 
tenemos mucho gusto en reproducir a conti
nuac ión : 

Querido amigo : Creo tener la obl igación de po
der en todo momento responder a cuantas pre
guntas se me formulen sobre el presente y el 
porvenir de La Goruña . Lo exigen así el cargo 
que ejerzo en el Ayuntamiento y mis aficiones. 
Por ello, con mucho gusto envío a usted notas, 
que creo de in te rés , por si le sirven para dar a 
conocer a la op in ión co ruñesa una s íntesis de 
aspiraciones y posibilidades de la ciudad, tal y 
como las vé y siente su muy buen amigo, 

J o a q u í n Mar t ín . 

La ciudad, su población y sus viviendas 

La ciudad de La Goruña , formada por la parte 
antigua o Giudad Alta, la Pescader í a —núcleo 
central urbano— el Ensanche, el anexado distrito 
de Oza, escasamente urbanizado a ú n , y la popu
losa barriada de Santo T o m á s , que se extiende 
hacia la pen ínsu la de la Torre, r e ú n e actualmen
te una poblac ión de hecho de 74.256 habitantes 
y 72.525 de derecho, poblac ión que hay que su
poner algo m á s crecida si se tiene en cuenta las 
ocultaciones inevitables a pesar del celo de los en
cargados de formar el correspondiente p a d r ó n . 

E l n ú m e r o de edificios es de 5.432 en la urbe 
y 2.124 en el anexado distrito de Oza, con un to
tal de viviendas de 15.630 y 3.804, respectiva
mente, o sea una siuna de 7.556 edificios y 19.434 
viviendas. 

Y es este de la vivienda el pr imer problema o 
uno de los primeros de la ciudad, porque salvo las 
de algunas vías centrales y el Ensanche, el resto 
no responden, ni por su capacidad n i por sus 
condiciones higiénicas, a lo que debe exigir una 
ciudad moderna. 

Lo hecho no puede corregirse y a ; pero el Ayun
tamiento debe poner el mayor celo en la salubri
dad de las viviendas que ahora se levanten y en 
facilitar por todos los medios a su alcance la 
cons t rucc ión de edificaciones económicas , baratas 
y ultrabaratas, fomen tándo la s incluso, para que 
las clases modestas y pobres tengan albergue sano 
y decoroso. En ta l sentido señalo como altamente 
beneficiosos proyectos como el de la Giudad Sa
télite, que se trata de construir en la pen ínsu la de 
la Torre , y otros encaminados al mismo f in , entre 
ellos el de cierre de la Plaza de María Pita, cons
truyendo las casas que faltan y cediendo en renta 
los pisos a beneficiarios. 

Plan general de la ciudad 

Para resolver con acierto este y otros aspectos. 
L a Goruña necesita ante todo, si sus regidores no 
han de actuar a ciegas y si su labor no ha de 
ser un extenso hacer y deshacer, perjudicial y des
moralizador, necesita, digo, un plan general de lo 
que ha de ser, de su futuro desarrollo, que abar
que : 

a ) E l plan de reforma inter ior de la poblac ión 
y ampl iac ión del de Ensanche. 

b) Un proyecto de u rban izac ión de lo que hoy 
constituye el medio casi ru ra l del anexado distrito 
de Oza. 

c) Un plan de zonas de contacto con los Ayun
tamientos rurales l imítrofes (Oleiros, Gambre, Gu-
lleredo y Arte i jo) . 

L a real ización de este plan general l levaría apa
rejada inevitablemente la reforma de las actuales 
Ordenanzas y reglamentos municipales, anac rón i 
cos e inservibles, y la fo rmac ión de una Manco
munidad con los referidos Ayuntamientos l imí
trofes, lo que facil i taría el establecimiento de zo
nas industriales y de fincas de recreo, a las que 
sirviese de eje la r í a del Pasaje y que p r e p a r a r í a 
el camino para futuras expansiones urbanas. 

El aspecto económico 

El presupuesto actual de L a Goruña es, en nú
meros redondos, de siete millones de pesetas; 
pero se hace preciso, para que las necesidades 
actuales de la poblac ión estén atendidas mediana
mente, elevar su cifra hasta ocho millones de pe
setas, para lo cual se exigirá una t r ibu tac ión , por 
té rmino medio, de cien pesetas por habitante y 
año . 

Esto aparte, las aspiraciones del Ayuntamiento 
de La Goruña en el orden económico pod r í an c i
frarse en lo siguiente: 

Goncesión de una efecliva y amplia a u t o n o m í a , 
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con facultad para elegir y estructurar sus propios 
recursos, determinar su cuant ía y f i jar su forma 
de r ecaudac ión . 

L a carta comunal en que es ta r ían contenidas ta
les facultades, debe rá estar orientada en un senti
do francamente municipaasta, no sólo para aco
meter en buenas condiciones las de todos los ser
vicios públ icos , hoy en gran parte en manos de 
empresas particulares, aguas, t r anv ías , alumbra
do, gas, etc., sino t ambién para poder establecer 
otras de extraordinaria importancia, como las de 
Bolsa de Pescado, Albóndiga, Lonja de Contrata
ción y demás . 

Los tributos t ender í an a gravar, dentro de lo 
posible, la riqueza enclavada o producida dentro 
del t é r m i n o municipal . De este modo la contribu
ción urbana y la mayor parte de la industr ial y de 
comercio, pasa r í an a ser recursos municipales. 

Otra de las orientaciones que debe r í a resaltar 
en la carta, sería la de gravar fuertemente las u t i 
lidades obtenidas sin el esfuerzo del beneficiario, 
como sucede, por ejemplo, con el aumento de va
lor de los terrenos urbanos, producido por la la
bor colectiva de la poblac ión . 

Devolución de impuestos como el de cédulas 

personales, que, refundido con el de inquil inato, 
p o d r í a ser un comienzo de impuesto sobre las 
rentas. 

Y en f in , en materia de expropiaciones por cau
sa de ut i l idad públ ica , debe r í a establecerse, como 
regla genera], la indemnizac ión proporcionada al 
valor declarado para efectos fiscales, m á s el tanto 
por ciento que se señalase como precio de afec
ción, y la existencia, previamente fijada, de tablas 
de valores de las fincas todas del t é rmino muni 
cipal. 

Necesidad de un presupuesto extraordinario 

Para que L a C o r u ñ a salve la distancia que, en 
orden a urbanismo y progreso general, le separa 
de otras ciudades de aná loga importancia, y cum
pla sus fines en estos momentos de renovac ión , no 
basta con dotar debidamente su presupuesto or
dinario. Necesita i r r á p i d a m e n t e a la formación 
de un extraordinario no menor de veinticinco m i 
llones de pesetas, a base de un bien meditado 
emprés t i to que le permita acometer las mejoras 
que se enuncian en el siguiente esquema de lo que 
p o d r í a ser dicho presupuesto. 

Esquema del presupuesto extraordinario 

G A S T O S 

l . Q Convers ión de emprés t i tos 
2.2 Recogida de P r é s t a m o s del Banco de Crédi to Local 

P B S B T A S 

8.519.500,— 
5.521.028,34 

P E S E T A S 

3.2 

4.2 

5.2 

Obras a ejecutar. 
Establecimiento de un hospital 
Red e léct r ica municipal 
Nuevo cementerio 
Doce escuelas y viviendas de maestros, ampl i ac ión de dos sec

ciones en Da Guarda 
Pav imentac ión de calles 
Pav imentac ión de la calle de D u r á n Loriga 
Hotel municipal de Turismo 
Aeropuerto 
Playa de Riazor 
Talleres y munic ipa l izac ión del servicio de pompas fúnebres . 
Escuela de Comercio . . . 
Obras imprevistas 

Expropiaciones. 
Terrenos para hospital 

para nuevo cementerio . 
para Escuela de Comercio . 
para pompas fúnebres . 
para Hotel de Turismo . 
para la calle de D u r á n Loriga 
para ensanche de vías púb l icas 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Partidas varias. 
Plan de extensión y u rban izac ión de la ciudad 
Municipal ización de pompas fúnebres . 
Diversos 

800.000,— 
950.000,— 
150.000,— 

1.000, 
8.600 

159, 
2.800, 

350 
250, 

75, 
750, 
214, 

000,— 
000,— 
380,80 
0 0 0 , -
000,— 
000,— 
000,— 
000,— 
881,85 

200.000,— 
100.000,— 
170.000,— 
25.000,— 

200.000,— 
1.875.000,— 

750.000,— 

100.000,— 
75.000,— 

2.107.831,01 

11.074.262,65 

3.320.000,-

2.282.831,01 

26.717.122,— 
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I N G R E S O S 

Emprés t i tos 
Venta de solares . . . . 
Subvenciones para escuelas 
Contribuciones especiales . 

P E S E T A S 

23.000.000,— 
1.057,122,— 

260.000,— 
1.400.000,— 

25.717.122,— 

Servicios con que cuenta el Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de La C o r u ñ a dispone actual
mente de los siguientes servicios: 

Oficinas centrales (servidas por un cuerpo de 
funcionarios leal, capacitado y laborioso, y satis
fecho en todas sus naturales aspiraciones econó
micas y profesionales. 

Servicio de limpieza, con c á m a r a s «Becari» para 
recogida y tratamiento de los productos del ba
r r ido , en plan de ventajosa modif icación. 

Incendios. (Susceptible de mejora y en plan de 
reforma). 

Laboratorio. (Recientemente instalado y bien 
dotado de personal y material) . 

Desinfección. (Igual que el anterior) . 
Mercados. (Necesita sus t i tución el actual de 

San Agustín y reformas los otros). 
Aguas. (Del Barcés , suministradas por empre

sa. Precisa uti l izar los caudales de agua propiedad 
del Municipio) . 

Alumbrado públ ico . (Precisa extenderlo e inten
sificarlo, y existe un estudio de red propia, p r i 
mer paso para una munic ipa l izac ión futura) . 

Lavaderos y fuentes públ icas . (Necesitados de 
reformas). 

Beneficencia. (Hospitales, Asilos, Casas de Soco
r ro , contrato con el Patronato de la Caridad para 
atender a los menesterosos). 

Matadero. (En reforma). 
Alcantarillado. (Precisa extenderlo). 
Jardines públ icos . (En proyecto un gran par

que). 
Guardia Municipal . (Necesita ser reformada, to

mando por modelo a Barcelona, en guardia ur
bana, con diversas secciones y dirigida por un 
hombre c iv i l ) . 

Servicio fúnebre . 
Es conveniente crear, como en Madrid, las d i 

recciones técnicas de los servicios a cargo de ar
quitectos e ingenieros. 

Un índice de aspiraciones inmediatas 

A l lado de los aludidos servicios que posée el 
Ayuntamiento, cabe indicar algo de lo m á s nece
sario, aun repitiendo algunos de los conceptos a 
que ya se alude en la sección de gastos del es
quema de presupuesto extraordinario. 

Entre estas aspiraciones hay que colocar : 
E l parque infant i l . Los n iños de La Coruña 

carecen de un lugar adecuado para sus expan

siones, donde no molesten y puedan ejercitar sus 
múscu los en los juegos propios de su edad. Ade
m á s , parques de zona en varios parajes de la 
ciudad. 

Bolsa de pescado. De vital importancia y de 
seguro buen rendimiento. 

Bibliotecas. E l Ayuntamiento posée unos cin
co m i l vo lúmenes , que p o d r í a n ser el germen de 
una buena biblioteca popular, accesible a todo el 
mundo y servida por personal e n c a r i ñ a d o con 
su labor de cultura. Cuidado de las bibliotecas del 
j a rd ín de Méndez Núñez . 

Evacuatorios y urinarios públ icos . L a Coruña 
está casi sin este servicio, y deben crearse va
rios. 

Aeropuerto. Cuestión de vida o muerte para 
la ciudad futura. La si tuación de L a C o r u ñ a re
clama esta mejora y ser ía delito imperdonable de 
sus regidores no atender con urgencia a esta de
manda. Existen ya los estudios de los campos, en 
Arteijo y Oleiros. 

B a ñ o s públ icos . Una o dos casas que presta
sen este servicio por un precio reduc id í s imo o 
gratuitamente. 

Hotel de Turismo. 
Casa de Correos y Telégrafos . 
Escuela de Comercio. Instalada defidentemen-

te, de prestado, en el Palacio Municipal . 
Caja de Ahorros Municipal . 
Museo. 
Balnearios modernos. 
Plazas púb l i cas . 
Plan de construcciones baratas. 

Política social 

Oficina de bienestar social 

Muchas de las indicaciones del t í tulo anterior 
son verdaderas necesidades y las otras son aspi
raciones de bienestar que todo habitante de una 
ciudad moderna debe sentir y que la Municipal i 
dad ha de procurar satisfacer. 

E l estudio de estas aspiraciones, dignas de 
apoyo, que no se refieren a necesidades de orden 
puramente material sino a es t ímulos de mayor 
elevación, así como la meditada propuesta de so
luciones para la misma, debe r í a estar a cargo de 
una «Oficina de bienestar púb l i co» , servida por 
hombres de esp í r i tu y de corazón , m á s idealis
tas que b u r ó c r a t a s , capaces de comprender el 
verdadero sentido de su mis ión social y des-
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arrol lar lo con ampl i tud. Y ningún campo tan 
abonado para ello como la esfera comunal. 

Las escuelas y las enseñanzas fuera de la escue
la, los b a ñ o s públ icos , algunos aspectos delica
dos de beneficencia e higiene, la ins ta lac ión de 
bibliotecas y cantinas, la divulgación cultural , el 
acceso de las clases m á s modestas a teatros y 
espectáculos diversos, semanalmente, mediante 
conciertos con las empresas que permitiesen la 
expendic ión de billetes gratuitos o de modicidad 
extrema, la concesión de becas, auxilios y premios 
a los estudiantes pobres que se distinguieran por 
su capacidad o amor al trabajo, para seguir toda 
clase de carreras y de estudios, y otros muchos 
aspectos cuya e n u m e r a c i ó n aunque fuese muy 
prol i ja sería siempre incompleta, porque el pano
rama es inf ini to , fo rmar í an un vasto repertorio 
de asuntos de esta «Oficina de bienestar púb l i co» , 
que es entre nosotros algo nuevo, pero que es en 
otros países una experiencia de inmejorables re
sultados positivos. 

Como resumen 

Fuerza es poner t é r m i n o a estas l íneas, ya de
masiado extensas, resumiendo cuanto va dicho en 
un breve final que permita una visión de con
junto. 

Necesita con urgencia La C o r u ñ a : 

Plan de conjunto, con inherente reforma de Or
denanzas y Reglamentos. 

Mancomunidad con Municipios l imítrofes para 
la u rban izac ión de zonas de contacto y creac ión 
de parajes industriales y de recreo. 

Carta comunal orientada en un sentido mun i -
cipalista y, si es posiiDle, dentro de las orienta
ciones que marque el Poder públ ico , carta o rgá 
nica que permita a lgún día la ap l icac ión de los 
modernos m é t o d o s de gobierno eficaz sin men
gua del ca rác te r democrá t i co del Municipio es
pañol . 

Presupuesto ordinario mejor dotado. 
Presupuesto extraordinario no menor de veinti

cinco millones de pesetas para mejoras inmediatas. 
Mejora de algunos servicios. (Mercados, incen

dios, beneficencia, jardines y parques). 
Creación de otros nuevos y estudio de municipa

lizaciones, comenzando por las m á s sencillas: 
agua, fluido eléctrico, gas, abastos de leche y de 
pan, etc. 

In s t au rac ión de la «Oficina de bienestar públ i 
co» , que estudie y apoye y proponga toda clase 
de medidas de orden cultural y social, encamina
das a hacer de La Coruña una ciudad que ofrezca 
junto a los adelantos materiales, aspectos de 
delicadeza espirituai que testifiquen su au tén t i co 
rango, su aristocracia, su derecho a la capitalidad 
de Galicia. 

D E L A R I Q U E Z A A R T Í S T I C A D E G A L I C I A 

Torres del; Oeste Un aspecto de la iglesia 
de Mosteiro de Ramirás 

Castillo de Vimianzo 
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E L A L C A L D E DE L A C O R U Ñ A 

Complácese hoy esta publ icación en rendir 
un tributo de respeto y de s impat ía al al
calde de La C o r u ñ a D. Angel Senra F e r n á n 
dez, insertando su retrato en estas pág inas . Y 
aun cuando es norma nuestra informar objeti
vamente a los lectores 
acerca de los temas que 
afectan a la vida munic i 
pal, omitiendo elogios y 
censuras que no cuadran 
a la índole del BOLETÍN 
MUNICIPAL, por tratarse 
esta vez del pr imer al
calde coruñés de la Re
pública — siquiera este 
título se haya otorgado 
también muy merecida
mente, con carác te r ho
norario, al veterano re
público D. Antonio Lens 
Viera— queremos resal
tar el acierto de la Cor
porac ión al hacer recaer 
este nombramiento en 
persona de tan sólidos 
prestigios como el señor 
Senra, vinculado a la v i 
da local por un antiguo 
arraigo y por la creación, 
sostenimiento y acrecen
tamiento continuado de 
una importante industria 
que honra a La Coruña 
en Galicia, y en E s p a ñ a 
a la región gallega. 

Viejo republicano fe
deral, de los que con
servan perenne en su corazón el culto al idea
rio y a la figura de Pi, consecuente en su 
credo a t ravés de una vida consagrada al tra
bajo, dotado de un cri terio recto y de un es
pí r i tu comprensivo, aleccionado por una lar
ga experiencia del trato humano, el señor 
Senra sabrá ejercer un arbitraje sereno en 
la actividad municipal , encauzándo la por de-

D. ANGEL SENRA FERNÁNDEZ 
Alcalde-presidente del primer A y u n l a m i e n í o 

republicano de La C o r u ñ a 

rroteros encaminados al bien público y de
p u r á n d o l a de parcialidades y apasionamien
tos. 

E l per íodo de provisionalidad que viven las 
Corporaciones municipales no permite toda

vía f i jar p r o g r a m a s 
concretos n i determinar 
derroteros exactos; pero 
cualesquiera que sean los 
rumbos que tome nuestro 
Concejo, puede asegurar
se que la presidencia de 
D. Angel Senra es, cuan
do menos, garan t ía de 
austeridad, de prudencia, 
de política liberal y de 
adminis t rac ión democrá
tica y honesta. 

Concejal varias veces 
en anteriores etapas, te
niente de alcalde y alcal
de accidental en otros 
períodos, el Sr. Senra se 
halla en posesión de co
nocimientos de la d iná
mica municipal que le 
permiten a c t u a r con 
acierto desde los prime
ros días de ejercicio del 
cargo. Y de este conoci
miento de la vida del 
Concejo y de sus dotes 
de inteligencia y ponde
rac ión esperamos todos 
una l a b o r provechosa 
para la economía del 

Municipio y para el bienestar de La Coruña . 

Que estos fundados augurios se cumplan y 
que la fortuna le acompañe en su gestión son 
los votos que muy sinceramente formulamos 
ante el Sr. Senra, al dedicarle hoy en estas 
páginas el lugar preferente que en nuestros 
respetos y afectos merece la autoridad mu
nicipal . 
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E L MONASTERIO D E RIBAS D E SIL ( O R E N S E ) 

Admirablemente emplazado en 
uno de los puntos panorámicos 
m á s hermosos de Galicia. 

Restaurado en la primera mitad 
del siglo x, fué de nuevo reedifica
do en los úl t imos años del x i i , en 
pleno estilo románico , al que per
tenece en gran parte su interesante 
iglesia, de planta basilical de tres 
naves y tres ábsides semicircula
res, abovedada en el siglo x iv . 

Conserva también un hermoso 
claustro románico , de principios 
del siglo x i u el cuerpo inferior, y 
otros dos, renacimiento, así como 
el resto de muchas 
de las antiguas de
pendencias monás t i 
cas. 

Por sus amplias 
proporciones, su an-
tigüedad y su her
mosura constituye 
uno de los m á s i n 
teresantes monaste
rios de G a l i c i a , y 
desde luego, punto 
obligado de turismo, 
al que cómodamen
te se l l e g a desde Labr íegas orando ante u n aliar 

Un aspeó lo del admirable claustro 

Una vista general del Monasterio 

Orense, a 24 kiló
metros de distancia 
por carretera. 

E l claustro, sino 
el m á s hermoso de 
Galicia, porque a 
todos supera el de 
Sar, por lo menos 
es el m á s completo. 

De planta rectan
gular, de arcos se
micirculares sobre 
elegantes columnas 
pareadas y exentas, 

de bien trabajados capiteles, acu
sando pieriamente el estilo r o m á n i 
co a que pertenece, como obra tal 
vez de los años primeros del si
glo x i i i , fué cubierto de bóvedas 
nervadas en los ú l t imos del xv, y 
completado con el cuerpo superior, 
del que antes carecía, en la prime
ra mitad del xv i , con t r a r r e s t ándo 
se el empuje de las bóvedas con 
elegantes p ináculos , y coronándolo 
todo con una hermosa y calada 
crester ía . Con lo que, a pesar de la 
mezcla de estilos, constituye el 
claustro medioeval m á s interesante 
y completo de Galicia. 

P I D A A M O N T I L L A D O M A C H A R N U D O D O M E C Q 
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L A C O R U Ñ A Y E L M A R 

Se dijo un tiempo —y parec ía verdad— que La Co
r u ñ a volvía sus espaldas al mar, que no le tenía afecto, 
a pesar de que en él radican su importancia mercantil . 

Un animado aspeó lo de la b a h í a 

sus posibilidades de gran ciudad y su m á s saneada r i 
queza. 

Ese desvío, si a lgún día lo hubo, ha desaparecido por 
Tarde de calma en el puerto. 

A l fondo la silueta del Club Náutico 

Puesta de sol en el monte de San Pedro 

completo, y hoy La Coruña mira al mar y Buena prueba de lo que decimos es el ere-
ama al mar. cíente auge de los deportes mar í t imos y la 

"MARQUES DE MURRIETA". - LOS MAS ARISTOCRATICOS Y SELECTOS VINOS DE MESA 
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creación del Club Náut ico, sociedad coruñesa 
oon vida propia, en la que un grupo de entu
siastas mantienien encendido el culto a los de
portes del mar y procuran fomentarlo y acre
centarlo por todos los medios. 

E n nuestros grabados ofrecemos hoy al lec
tor tres marinas, bien distintas las tres. 

Una de ellas reproduce una escuadrilla bé
lica, atracada a nuestros muelles, en tanto 
que en la otra u n bote velero aparece mecido 
por las aguas en una de las tardes de verano 
en que la b a h í a co ruñesa es como un lago 
apenas oreado por la brisa. L a tercera foto
grafía, t ambién afortunada obra de nuestro 

redactor gráfico Sr. Cancelo, es una hermosa 
puesta de sol en el monte de San Pedro, una 
de esas magníf icas puestas de sol que conoce
mos todos los coruñeses y que parecen —por 
las tonalidades fantást icas de las nubes, por 
los rojos, violados y rosicleres que el astro 
del día derrama por el cielo al despedirse— la 
genial creación de un escenógrafo portentoso. 

Maravilloso espectáculo en las tardes otoña
les esos crepúsculos coruñeses, mientras el 
mar indómito canta su canción eterna, des
haciéndose en espumas contra las rocas, esco
lleras y malecones que oponen un freno a 
sus ímpe tus vigorosos de t i tán indómito, cuyos 
rugidos son como un himno sin letra a la i n 
dependencia y a la libertad. 

R I N C O N E S P I N T O R E S C O S D E G A L I C I A 

Calle del Curro, en Noya 

L a t íp ica calle del Curro, en Noya, ofrece 
una original y pintoresca nota que cautiva 
la atención del visitante de aquella vi l la , una 
de las m á s hermosas y progresivas de la 
región gallega. 

Nuestra fotografía reproduce un aspecto 

de los porches de la citada calle, donde mues

tran sus mercanc ía s al t r anseún te modestos 

comerciantes que viven de un humilde t ráf i 

co de granos, de calzado, de lienzos, de frutos, 

cuyos parcos rendimientos bastan a sus es

casas exigencias de gente honrada y sobria. 

i». 

V I N O S " M A R Q U E S D E M U R R I E T A ". - I G A Y ( L O G R O Ñ O ) 

Biblioteca de Galicia



BOLETÍN MUNICIPAL Y DE TURISMO DE LA CORUÑA 

S e c c i ó n Industrial y Gmmmwmlmí 

MISCELÁNEA DE LEYES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Derogación de las Leyes y Ordenanzas penales. 
La ley de contrabando y defraudación 

E l ar t ículo l.ó del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional, fecha 15 de 
A b r i l ú l t imo, está concebido en los siguientes 
t é r m i n o s : «Queda anulado, sin n ingún valor 
n i efecto, el titulado Código Penal de 1928. 
Igual declarac ión de nulidad se extiende a 
todos los titulados decretos-leyes de la Dic
tadura que establecieron o modificaron defini
ción de delitos o fijación de p e n a s » . 

Como entre dichos decretos-leyes figura el 
de 14 de Enero de 1929, por el que se ap robó 
y publ icó un nuevo texto de la ley penal y 
procesal en materia de contrabando y defrau
dación, nos parece adecuado indicar, por lo 
que afecta a las penas, las diferencias entre 
la legislación anulada y la que ahora queda 
subsistente. 

Delitos de contrabando. Antes de la Dic
tadura, multas del t r ip lo al séxtuplo del va
lor de los efectos. Legislación dictatorial, 
multas de cuatro a seis veces de dicho valor. 

Delitos de defraudación. Antes, cinco a 
seis veces los derechos. Dictadura, de cinco a 
siete veces 

Faltas de contrabando. Antes, del duplo al 
t r ip lo del valor. Dictadura, del duplo al cuá
druple. 

Faltas de defraudación. Antes, del duplo 
al qu ín tup lo . Dictadura, del t r ip lo al qu ín 
tuplo. 

Disposiciones sobre contribuciones 
e impuestos 

Hacienda. Por decreto de 29 de A b r i l (Ga
ceta del l.Q de Mayo), se dispone lo siguiente : 

Art ículo único. Se declaran incluidas en 
el grupo D) del ar t ículo l.Q del decreto de 15 
de A b r i l del corriente año, sobre revis ión de 

la obra legislativa de la Dictadura, las si
guientes disposiciones: 

A ) E l R. D . de 11 de Mayo de 1926, que 
estableció las bases para la ordenac ión de 
la con t r ibuc ión industr ial y de comercio, y 
disposiciones complementarias. 

B ) E l R. D . de 15 de Diciembre de 1927, 
modificando la tarifa pr imera de la ley regu
ladora de la cont r ibuc ión sobre las Ut i l ida
des de la riqueza mobiliaria, con excepción 
de los ar t ículos 14 y 15, y la Ins t rucc ión pro
visional de 8 de Mayo de 1928 y las d e m á s 
disposiciones aclaratorias y complementarias, 
incluso el R. D . ley de 3 de Enero de 1928. 
E l R. D . de 3 de Enero de 1928, modificando 
tipos de gravamen del n ú m e r o tercero de la 
tarifa segunda de la ley de Utilidades. 

Los Reales Decretos de 20 de Diciembre de 
1924 y 30 de Julio de 1925 relativos a la 
misma ley, y referentes a las sociedades es
paño la s con negocios en el extranjero. 

E l R. D, de 11 de Mayo de 1926, referente 
al rég imen de cuota m í n i m a por tarifa ter
cera de la misma ley. 

E l R. D . de 10 de Septiembre de 1924, re
duciendo las penalidades y autorizando el 
aplazamiento del ingreso dé cuotas por U t i 
lidades; y las disposiciones legislativas dic
tadas para realizar el Estado el recargo so
bre cuotas de la misma cont r ibuc ión y del 
arbitrio sobre el producto neto y repart i 
miento general que consigna el l ibro segundo 
del Estatuto Municipal . 

C) E l R. D . de 3 de Febrero de 1925, 
reformando el ar t ículo 17 del Reglamento 
sobre el impuesto de consumo de luz, gas, 
electricidad y carburo de calcio, sobre penali
dades en caso de defraudación. 

Los Reales Decretos de 29 de A b r i l de 
1927, creando la Patente Nacional de Circu
lación de automóviles, y el de 28 de Junio 

mmmmmmmmm 
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del mismo año aprobando el Reglamento; el 
de 11 de A b r i l de 1928, dictando reglas para 
la d is t r ibución del producto de la menciona
da Patente, y el de 22 de Julio de 1930 que 
modifica la forma de t r ibu tac ión de los ca
miones. 

D ) Los Reales decretos de 30 de Marzo 
y 22 de Octubre de 1926, sobre el rég imen de 
la Inspecc ión de la Hacienda púb l i ca y subsi
guientes disposiciones modificativas y comple
mentarias. 

E ) Los Reales Decretos de 9 de Junio de 
1925, 24 de Diciembre de 1926 y 15 de Agosto 
de 1927, referentes al concierto y rég imen 
económico con las Diputaciones de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y la de Navarra, res
pectivamente. 

Economía Nacional. Decreto de 29 de 
A b r i l de 1931 declarando en suspenso la 
apl icación de las tarifas m á x i m a s de fletes 
establecidas por R. D . de 20 de Octubre de 
1917, modificadas en 13 de Diciembre del 
mismo año y abriendo u n plazo de informa
ción púb l i ca a f i n de f i jar los tipos que deben 
establecerse como de m á x i m a percepción . 
(Gaceta del 30). 

2'raba jo y Previs ión. Decreto del l.Q de 
Mayo de 1931, ratificando sin condiciones el 
convenio adoptado en la pr imera sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo de 
Washington, de 1919, l imitando a ocho horas 
diarias o a cuarenta y ocho semanales la du
rac ión del trabajo en los establecimientos i n 
dustriales. (Gaceta del l . Q ) . 

UNA DISPOSICIÓN DEL INSPECTOR DEL TRABAJO 

Por la Mutua Mercantil se nos ruega la pu 
blicación de la siguiente comunicación, en
viada por el Sr. Inspector del Trabajo de la 
provincia. 

«Ruego a V. , como Presidente de esa Aso
ciación, que a f i n de dar estricto cumplimien
to a la ley de la Jornada Merciantil, ten

dré como infractor, y le será impuesta la 
sanción que proceda, a todo patrono que 
tenga internado sin la autor ización reglamen
taria, debiendo tenerse en cuenta a este f i n 
que solamente se c o n s i d e r a r á n como familia
res, y por lo tanto exentos de la autoriza
ción, los hijos o padres de los p a t r o n o s » . 

EL FERROCARRIL DE L A COSTA 

Se nos encarece asimismo por dicha enti
dad, la publ icac ión de u n telegrama enviado 
al alcalde de Ribadeo, con motivo de la des
viación del trazado en el ferrocarr i l de la Cos
ta, concebido a s í : 

«Mutua Mercantil Coruñesa, integrada Co
mercio Industria, se adhiere justa protesta 
ese pueblo amante trabajo, por var iac ión tra

zado ferrocarri l costa, ofreciéndonos colabo
ración. Presidente: Char ry .» 

Este telegrama fué contestado por el A l 
calde Sr. Nistal en esta forma: 

«En nombre de este pueblo agradézcole 
profundamente valioso apoyo ofrécenos en pro 
legít imas aspiraciones cruce directo esta r í a 
por el ferrocarri l Ferrol -Gi jón.» 

L O S V I N O S E N C U B A 

Por lo que pueda convenir a las clases i n 
teresadas, se part icipa por la embajada de 
E s p a ñ a en Cuba que por el Gobierno de 
aquella nac ión ha sido derogado el impuesto 
de 25 cén t imos sobre los vinos encabezados; 
pero que es necesario que los caldos destina

dos a dicho pa ís vayan acompañados de u n 
certificado de las estaciones enológicas o v i 
tícolas anotando la g raduac ión del encabeza
miento cuando el mismo exceda de un 2 por 
100, con el objeto de que no se aforen como 
licores. 

V I N O S " M A R Q U E S D E M U R R I E T A " . - I G A Y ( L O G R O Ñ O ) 
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EXTRACTO DE ACUERDOS 
D E L A S SESIONES E F E C T U A D A S POR E L A Y U N T A M I E N T O D E L A C O R U N A 

D U R A N T E E L MES D E M A Y O Ú L T I M O 

S e s i ó n d e l d í a Q 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Autorizar a D. José Negro para construir una 

casa de dos plantas a espaldas de las n ú m e r o s 30 
y 31 de la avenida de Linares Rivas. 

Pasar a estudio de la Comisión respectiva una 
propos ic ión de la Alcaldía relativa a que se acuer
de autorizar a D.a Francisca Ferreiro García para 
cobrar la jubi lac ión concedida al guardia munic i 
pal incapacitado D. Jacinto Vázquez. 

Idem í d e m ídem tres providencias de la Alcal
d ía posesionando de sus destinos de bombero za
pador, guardia municipal de segunda clase y ope
rario de n ú m e r o de la cuadrilla de limpieza de 
este Municipio a D. José María Gómez Gayoso, 
D. Adolfo Corredoira Arias y D. Miguel Barbei-
to F a r i ñ a respectivamente. 

Idem ídem ídem una propos ic ión del Sr. Te
niente de Alcalde D. José García F e r n á n d e z para 
que se lleve a cabo la revis ión, estudio y resolu
ción del proyecto de Ciudad Satélite presentado 
por la Cooperativa de Casas Baratas Concepción 
Arenal. 

Idem ídem ídem las cuentas que h a b í a n que
dado sobre la mesa en la sesión anterior. 

Denegar la au tor izac ión solicitada por D. Ra
m ó n Calviño Franco para instalar un quiosco 
destinado a la venta de per iódicos en el ángulo 
norte del parque de Méndez Núñez . 

Autorizar a D . Francisco Anduaga para refor
mar el pr imer cuerpo de la fachada de la casa 
n ú m e r o 90 de la calle Real. 

Idem a D. Antonio Veloso para edificar una casa 
compuesta de dos plantas para dos viviendas en 
la calle de Hércu les . 

Idem a D. Balbino Iturriaga para construir una 
casa destinada a a lmacén en el solar n ú m e r o 38 
de la calle del Orzán y 39 de Cordeler ía . 

Denegar la exención del pago del canon anual 
solicitada por el s eñor presidente de «La Terra
z a » , S. A. 

Aprobar la rebaja de los derechos municipales 
solicitada por los limpiabotas ambulantes de esta 
capital. 

Desestimar una instancia de D. Roberto Herve-
Ua Rodr íguez para que se exima a las empresas 
de au tomóvi les de l ínea del pago de los derechos 
de a c o m p a ñ a m i e n t o a los locales de las mismas. 

Autorizar a D . Enrique Rodr íguez Rey para 

cerrar la terraza del pr imer cuerpo de la facha
da posterior del Kiosco Alfonso. 

Aprobar una instancia del señor presidente del 
Colegio de Fa rmacéu t i cos de esta capital, solici
tando se declaren exentos del pago de arbitrios 
municipales los vinos medicinales. 

Desestimar una instancia del señor presidente 
del Patronato de Caridad solicitando se condonen 
los impuestos sobre anuncios por los que se colo
quen en la valla del edificio en cons t rucc ión de 
la Caja de Ahorros. 

Aprobar una propos ic ión de la Comisión de 
Paseos para que se revoque el acuerdo de la Co
mis ión Permanente de I.Q de A b r i l ú l t imo por el 
que se autorizaba a D.a Pur i f icación Rama Duro 
para instalar un quiosco destinado a la venta de 
churros a espaldas del edificio «La T e r r a z a » . 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión p r ó x i m a 
una propos ic ión de la Comisión de Paseos nom
brando jardinero guarda-paseos interino y jar
dinero eventual a D. Ricardo Suárez García y 
D. Francisco López Alvarez, respectivamenite. 

Idem ídem ídem la cert if icación y re lac ión va
lorada de las obras de cons t rucc ión de una es
tac ión para aprovechamiento de basuras, ejecu
tadas durante el mes de Marzo ú l t imo . 

Idem ídem ídem una instancia de D. Ramiro 
Cachafeiro solicitando au tor izac ión para construir 
una casa en un solar de su propiedad, sito en la 
calle de Montroig. 

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados du
rante el pasado mes de A b r i l . 

Idem la d is t r ibución de fondos para el presen
te mes 

Idem varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos. 

Pasar a estudio de la Comisión respectiva una 
propos ic ión del señor Alcalde honorario D. An
tonio Lens Viera para que se lleve a cabo la re
visión de la venta del solar de Santo Domingo. 

S e s i ó n d e l d í a 13 

Dió comienzo a las diecinueve horas y treinta 
minutos, bajo la presidencia del s eño r Alcalde 
D . Angel Senra. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior, efectua

da el d ía 6 del corriente. 
Pasar nuevamente a la Comisión de Paseos, 

para ampliar informe, una propos ic ión de dicha 

F I N O L A I N A : J E R E Z D E M O D A 
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Comisión relativa al nombmmiento de D. Ricardo 
Suárez García y D. Francisoo López Alvarez, de 
jardinero guarda-paseos interino, y jardinero even
tual, respectivamente. 

Pasar a informe del Síndico la certificación y 
re lación valorada n ú m e r o 9 de las obras ejecuta
das por la Casa «Metzger», S. A., durante el 
mes de Marzo ú l t imo , para la cons t rucc ión de una 
estación para el aprovechamiento de barreduras. 

Denegar a D. Ramiro Cachafeiro la licencia 
que interesaba para construir una casa de tres 
plantas en un solar de su propiedad, sito en la 
calle de Montroig. 

Autorizar a D. Modesto López Pin para cons
t ru i r una casa compuesta de planta baja y seis 
pisos, distribuidos en tres viviendas cada uno, en 
un solar de la calle de F o n t á n , con vuelta a la 
de Federico Tapia. 

Idem a D.a Rosa Botana para construir una 
casa compuesta de planta baja, só tano y un piso 
en un sol ai' de su propiedad, sito en la avenida 
de García Prieto, esquina a la calle I I I del Ensan
che, paralela a la de R a m ó n y Cajal. 

Idem a D.a Vicenta Faraldo para construir una 
casa compuesta de cuatro plantas y desván de 
servicio, en un solar de la avenida de García 
Prieto, contiguo a la casa en cons t rucc ión ado
sada al «Cine Cuatro C a m i n o s » . 

Idem a D. Francisoo García Prieto para cons
t ru i r dos casas, compuestas de planta baja y 
cuatro pisos, una con frente a la avenida de José 
Lombardero y otra a la calle del Médico Rodr í 
guez. 

Idem a D. Juan Bermúdez para construir una 
casa dé dos plantas en un solar de su propiedad, 
sito en la carretera de la Torre de Hércu les . 

Idem a D. Rodolfo Gutiérrez Rapp para ce
r ra r con muro de cemento la finca de su propie
dad situada en el k i lómet ro 2, hec tóme t ro 3 de la 
margen izquierda de la carretera de L a Coruña a 
Finisterre. 

Idem a D. Manuel Mart ínez para construir una 
casa de dos plantas en el k i lómet ro 2, hec tóme
tro 1 de la carretera de La Coruña a Finisterre, 
en el lugar de Pedro so. 

Idem a D. Juan Castro Mosquera para construir 
seis casas con arreglo a í proyecto que a c o m p a ñ a , 
en los solares seña lados con los n ú m e r o s 1 al 6 
del plano de emplazamiento de la calle de Santo 
T o m á s de esta ciudad. 

Idem a F á b r i c a s Coruñesas de Gas y Eilectrici-
dad para reconstruir y trasladar al lagar que se
ña la el plano de emplazamiento que a c o m p a ñ a , 
el transformador que dicha sociedad tiene esta
blecido en la avenida del Marqués de Amboage. 

Idem condicionalmente a D. Isaac Llamas para 
construir un edificio destinado a garaje en el solar 
n ú m e r o 29 de la plaza de Galicia. 

Pasar ¡a nuevo estudio de la Comisión de En
sanche una instancia de D. Manuel Tabeada p i 
diendo autor izac ión para construir una casa com

puesta de planta baja y cinco pisos en los sola
res n ú m e r o s 13 y 15 de la calle de Marcial del 
Adalid. 

Denegar el permiso que solicitaba D. Manuel 
Pardo Jaspe para construir una galer ía en el p r i 
mer piso de La casa n ú m e r o 76 de la calle de Ca
balleros, en tanto no modifique el proyecto pre
sentado. 

Abonar a D. José Conchado Cajigal el importe 
de una parcela de terreno de 24,05 metros cua
drados que perd ió en beneficio de la vía púb l i ca 
al serle fijada l ínea para construir una casa en la 
avenida de García Prieto. 

Acceder a la instancia de D: José E s t u á Ma-
r i ñ a solicitando se rectifique el error habido en 
la medic ión de unas parcelas de terreno de la vía 
piiblica incorporadas al solar de su propiedad, 
hoy en cons t rucc ión , sito en la avenida de Lina
res Rivas, y reintegrarle la cantidad que aparece 
pagada de m á s . 

Acceder, a pet ición de varios propietarios de 
la calle de Concepción Arenal, a la supres ión de 
la meseta central que para encauzamiento del t r á 
fico figura en el proyecto que sirve de base a los 
trabajos de pav imentac ión de la citada vía. 

Pasar a la Comisión de Hacienda, para nuevo 
estudio, una instancia de D. José del Moral San-
jur jo . a nombre de la empresa española «Rol-
dós-Tiro leses S. A. de P u b l i c i d a d » , solicitando 
un concierto para pago de los arbitrios munic i 
pales que gravan los anuncios en los t r anv ía s de 
esta capital, teniendo en cuenta la apor t ac ión de 
datos que pe rmi t i r án formar juicio m á s exacto. 

Acceder a lo solicitado por D . Guillermo Lav i -
11a Montero para que sea dada de baja en la ma
t r ícu la del impuesto sobre fincas que carezcan de 
agua a pres ión en los retretes la casa n ú m e r o 22 
de la calle de Cordoner ía . 

Excluir de la ma t r í cu l a del impuesto anterior 
a D.a Juana Andrade, por lo que respecta a la 
casa n ú m e r o 9 de la calle de los Huertos. 

Denegar a D. Gumersindo Pereira, empresario 
del Teatro Rosal ía Castro, el concierto que so
licitaba para pago de los derechos municipales 
que pueda devengar un vehículo anunciador de 
los espectáculos que se celebren en dicho coliseo. 

Resolver una instancia de D. Luis Seoane Gar
cía, proponiendo la apertura de una calle que una 
el Campo de Marte con el de Arti l lería, tal y 
como se traza en el proyecto que a c o m p a ñ a , ofre
ciendo las construcciones y terrenos en que se 
desarrolla la casi totalidad del trazado a cambio 
de la condonac ión de derechos de licencia de las 
construcciones y del establecimiento del alcan
taril lado y bordillos en el año p róx imo , quedando 
de su cuenta las aceras de cemento, en él sen
tido de que sea mantenida la solución contenida 
en íia hoja n ú m e r o 3 del plan de alineaciones para 
los Campos de Art i l ler ía y Marte, aprobado en 
principio por la Corporac ión municipal en 9 de 
Enero de 1913. sin perjuicio de que la Sec-

VINOS FINOS DE MESA " MARQUES DE MURR1ETA". - CASA FUNDADA EN 1877 
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ción facultativa de Obras, ultimando r á p i d a m e n t e 
dicho plan, introduzca en él las modificaciones y 
variaciones que juzgue indispensables con arreglo 
a las necesidades que actualmente requiera la ur
banizac ión de la zona de que se trata. 

Autorizar a D. Reynaldo Caruncho Astray, en 
nombre de D. Narciso Palet Fita, para dedicarse 
al alquiler de juguetes a los n iños que concurran 
al paseo de Méndez Núñez . 

Enterarse del expediente sobre seguro de acci
dentes del trabajo a los obreros eventuales de 
este Municipio, y concertar este servicio con la 
Sociedad de Seguros Mutuos contra los Acciden
tes del Trabajo y de Mar, de La Coruña , facultan
do a la Alcaldía para cumplimentar los t r ámi t e s 
conducentes a tal f i n . 

Conceder un socorro de m i l pesetas a D . a Ma
nuela Barreiro, viuda de la víct ima del naufragio 
de la buceta Nieves, accidente ocurrido en E l Pa
saje. 

Dotar de nuevo uniforme al conserje del Mer
cado Da Guarda de esta ciudad. 

Aprobar una propos ic ión del Sr. Paradela rela
tiva a que se recabe del Gobierno provisionanl de 
la Repúb l i ca la reapertura de la Escuela de Peritos 
Agrónomos de L a Coruña , suprimida por la Dic
tadura. 

Idem otra de la Comisión de Ensanche para que 
se lleve a cabo, encomendándo la a la Sección 
facultativa de Obras municipales, la medic ión de 
unos terrenos propiedad de D.a Mar ía del Pilar, 
D.a Elena y D. Francisco Javier Ozores Miranda, 
que es necesario expropiar para incorporarlos a 
la vía públ ica en el sector comprendido entre la 
plaza de Galicia y la calle de Juan Flórez . 

Idem otra del Sr. Blanco Lemus, relativa a que 
se costee el viaje de regreso a E s p a ñ a al ex-cabo 
José B a r r ó s . 

Idem otra de la Alcaldía relativa a que se satis
faga a la Comisión Geográfica de Galicia el i m 
porte de los trabajos de levantamiento de plano 
para un a e r ó d r o m o en la zoma de Arteijo, que 
se eleva a 3.26070 pesetas. 

Idem otra de la Comisión de Obras para que se 
proceda a la recepc ión definitiva de la ins ta lación 
de elevación de aguas en la Casa de Máqu inas del 
alcantarillado, y designar a las Comisiones muni 
cipales de Obras y Policía para formar la Comi
sión que ha de entender en ello. 

Aprobar un proyecto de ramal de alcantarillado 
en la avenida de García Prieto, cuyo presupuesto 
se eleva a la cantidad de 5.330'20 pesetas. 

Idem otro ídem ídem en la calle de Angel Re
bollo, cuyo presupuesto asciende a 1.576'26 pe
setas. 

Idem la l iquidación de las obras de cons t rucc ión 
de 108 nichos en el tercer departamento del Ce
menterio general de esta ciudad, y satisfacer al 
contratista D . Evaristo Rodr íguez Castro la canti
dad l íqu ida de 13.377,24 pesetas. 

Idem la certificación y l iquidación de las obras 

relativas a las instalaciones de gas, agua, a lum
brado y sus accesorios que hubo necesidad de rea
lizar en el bajo de la casa n ú m e r o 1 de la calle 
de Rosal ía Castro para funcionamiento del La
boratorio municipal , y satisfacer a D. José Ta-
boada Pan la cantidad de 3.744'90 pesetas, a que 
dichas instalaciones ascienden. 

Idem la certif icación y l iquidación de las obras 
que hubo necesidad de realizar en la mencionada 
casa para funcionamiento del Laboratorio, y sa
tisfacer a D. José Taboada Pan la cantidad de 
5.235'67 pesetas a que dichas obras ascienden. 

Enterarse de un escrito de D . a Pilar y don 
Luís Argudín Solís, propietarios de la casa n ú m e 
ro 14 de la avenida de Linares Rivas, participan
do su disconformidad con la tasación formulada 
por él Arquitecto municipal de la porc ión de 
ja rd ín de la mencionada casa que es necesario 
expropiar para la apertura de la calle de Federico 
Tapia, y acordar que por la Comisión de Ensan
che se lleve a cabo un intento de concierto antes 
de cumplir las formalidades que prescribe el 
a r t ícu lo 113 del Reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales. 

Enterarse de una pet ición de socorro del pueblo 
de Monti l la para contr ibuir a remediar los per
juicios ocasionados por el movimiento sísmico 
allí registrado el d í a 5 de Julio ú l t i m o ; de otra 
del Secretario general de las Segundas Jornadas 
Médicas, que se ce leb ra rán en Vigo, interesando 
una s u b v e n c i ó n ; de otra de la sociedad de T i ro 
Nacional, y de otra de «Lar Gallego», de Zara
goza, solicitando ambas una subvención , acor
dándose no resolver las referidas demandas hasta 
tanto que es té realizada la obra de revis ión y 
acoplamiento del presupuesto, que el Ayuntamien
to se propone llevar a cabo. 

Prolongar y transformar en aliviadero el des
agüe provisional del alcantarillado situado en las 
confluencias de las calles del Cantón P e q u e ñ o , Ala
meda y plaza de Mina. 

Aprobar las relaciones que presenta el señor 
Administrador de los Arbitr ios municipales de 
las cantidades recaudadas en los fielatos durante 
los días 30 de A b r i l ú l t imo al 10 del corriente, 
inclusives, e ingresar su total importe de 55.403*46 
pesetas en la Caja municipal . 

Denegar a D . a Josefa Alvedro Mant iñán la au
tor ización que solicitaba para instalar una tabla
je r ía en el bajo de la casa n ú m e r o 21 de la 
calle de San Andrés . i 

Aprobar varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos 

Pasar ia estudio e informe de las Comisiones de 
Hacienda y Obras un escrito que suscribe don 
Constante Díaz por el Comité de la Federació¡n 
Local Obrera, pidiendo que el Ayuntamiento con
ceda su aval a la Sociedad Concepción Arenal, 
que proyecta construir la Ciudad Satélite, para la 
edificación de dichas casas hasta el t ipo A - l , como 
buena medida social. 

PRUEBE LAS NUEVAS MARCAS D E COÑAC CARLOS III Y CARLOS I 
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Aprobar una propos ic ión , suscripta por varios 
señores concejales, para que se declare lesiva la 
venta del solar de Santo Domingo, al efecto de pe
d i r en forma Ja nulidad del acuerdo, y en su v i r 
tud incautarse oportunamente el Ayuntamiento de 
ese solar. 

Idem otra del concejal D. R a m ó n Lago para que 
sea devuelta al Ayuntamiento la parcela de te
rreno que éste cedió al Estado en la cumbre del 
monte de Santa Margarita, con destino al Obser
vatorio Meteorológico, toda vez que este edificio 
no fué construido en aquel lugar. 

Pasar a informe de las Comisiones correspon
dientes otra p ropos ic ión del Sr. F a n d i ñ o encami
nada a que los empleados y obreros de los dis
tintos servicios municipales que de sempeñan sus 
cargos con carác te r de interinos, sean nombrados 
fijos. 

S e s i ó n d e l d í a 2,0 

Dió comienzo a las diecinueve horas y cuarenta 
y cinco minutos, bajo la presidencia del señor A l 
calde D. Angel Senra F e r n á n d e z . 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior efectuada 

el d ía 13 del corriente. 
Autorizar a D . Rosendo R á b a d e P iñe i ro para 

construir una casa de dos plantas en un solar de 
su propiedad, sito en el camino que desde Santa 
Margarita conduce a San Pedro de Visma. 

Idem a D. Jesús Campos Mart ínez para cons
t ru i r una casa de dos plantas en un solar de su 
propiedad contiguo al anterior. 

Idem a D. Eduardo Díaz para construir una 
casa de tres plantas en la calle particular de Suá-
rez F e r r í n , en Santa Margarita. 

Idem a D. Manuel Vázquez Velo para construir 
tres casas en los solares n ú m e r o s 41, 43 y 45 de 
la calle de San Amaro, con arreglo al proyecto 
que a c o m p a ñ a . 

Idem a D. Vicente H e r n á n d e z del Valle para 
construir una casa compuesta de planta baja, tres 
pisos y ático en el solar n ú m e r o 23 de la calle 
de la Galera. 

Idem a D. Julio Suárez F e r r í n para proceder, 
con arreglo al proyecto que a c o m p a ñ a y condi
ciones impuestas por el Arquitecto municipal , a 
la apertura de una calle en la zona comprendida 
entre la carretera de Santa Margarita y el camino 
de la fuente de igual nombre, la cual, partiendo 
de ila avenida de José Lombardero conduc i r á a l 
lugar del Lagar. 

Denegar a D. Reynaldo Caruncho Astray la l i 
cencia que solicitaba en nombre de D . Enrique 
González y González para colocar seis sillones 
de mimbre destinados al servicio de limpieza de 
calzado en la «lágrima» del Obelisco. 

Reconocer a D.a Carmen Etchevers Taracido 
el derecho al disfrute de pens ión como h u é r f a n a 
del méd ico de la Beneficencia municipal D . De-

merio Etchevers Rodr íguez , as ignándole la de pe
setas 3.300. 

Idem a D . a Obdulia Ramos el derecho al dis-
trute de pens ión como viuda del guarda nocturno 
de la Casa de Máquinas del alcantarillado D. An
drés Ares, as ignándole la de 570'31 pesetas. 

Idem a D . a Ignacia Vázquez Andrade el dere
cho al disfrute de pens ión como viuda del que fué 
guardia municipal de segunda clase D. Manuel Ro
dr íguez Rey, as ignándole la de 1.100 pesetas. 

Idem a D.a María Deza López el derecho al dis
frute de pens ión como h u é r f a n a del que fué se
gundo jefe de la Guardia municipal , en s i tuación 
de jubilado, D . Antonio Deza Cándame , a s ignándo
sele la de 1.850 pesetas. 

Conceder un socorro de 1.000 pesetas por una 
sola vez a D . a Pilar Pena García, como viuda del 
obrero municipal D. Benito Gómez Galán. 

Idem a D . a Emi l ia Pereira de Lara un socorro 
de 110 pesetas por una sola vez, como viuda del 
que fué vigilante del resguardo de consumos don 
Guillermo Riyas Catané . 

Reconocer al personal administrativo y subalter
no de la Escuela de Comercio de esta capital el 
derecho al percibo de quinquenios, y solicitar del 
Estado que pase a éste la obl igación de abonarle 
los haberes que hasta la fecha le viene satisfa
ciendo este Ayuntamiento. 

Desestimar la solicitud de D. Leandro Montes 
en la que pedía se le abonase por el Ayuntamiento 
el tr ibuto que por el concepto de Utilidades viene 
pesando sobre el haber pasivo que percibe como 
jefe de la Guardia municipal jubilado. 

Desestimar la pet ición del capel lán del Hospital 
de Caridad D. Jesús Castro Maseda relativa a que 
se le reconozca como de abono para efectos de 
quinquenios y derechos pasivos el tiempo que 
desempeñó dicho puesto con c a r á c t e r de super
numerario. 

Desestimar también otra solicitud de D. Euse^ 
bio Mares Custodio, relojero municipal , pidiendo 
se le conceda el ingreso en el Montepío de Em
pleados Municipales a part i r del 12 de Agosto de 
1903, en que fué nombrado relojero del Ayunta
miento de Orense. 

Confirmar una providencia de la Alcaldía nom
brando barrendera del Grupo Escolar Concepción: 
Arenal, con carác te r interino, a D . a Amelia Solís. 

Idem otra de la misma nombrando con c a r á c 
ter eventual sirvienta del Hospital de San José a 
D . a Delfina Suárez . 

Aprobar una propos ic ión de la Comisión de 
Mercados relativa a que se desista del anunciado 
concurso para la cons t rucc ión de uno o dos pues
tos destinados a la venta de carne vacuna en el 
solar resultante de la demol ic ión del seña lado con 
el n ú m e r o 1 del Mercado de San Agustín. 

Idem otra de la Comisión de Gobierno inter ior 
relativa a que se acuerde sacar a ooncurso públ ico 
la plaza de Archivero-bibliotecario, afecta a las 
oficinas centrales de la Secre ta r ía municipal . 

V I N O S " M A R Q U E S D E M U R R I E T A". ~ I G A Y ( L O G R O Ñ O ) 
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Pasar a estudio de la Comisión de Alumbrado 
una propos ic ión suscrita por varios señores conoe-
jales, relativa a que se estudie una mejor dis t r i 
buc ión del alumbrado públ ico en diversos luga
res del octavo distr i to y se instalen dichos ser
vicios en el lugar de Vioño, con la enoiienda ver
bal presentada por los señores López Marev y 
Bello. 

Costear por cuenta de los fondos municipales 
las estancias que en el Sanatorio Marí t imo de 
Oza puedan devengar las n iñas Concepción Fra
güela, María Gómez Suárez , Josefa Corral Gestal 
y Eva Santos Suárez , hijas de vecinos pobres de 
esta capital, y que necesitan ser sometidas a tra
tamiento en dicho Sanatorio. 

Enterarse de una comunicac ión del Alto Comi
sario jefe superior de las fuerzas militares de 
Marruecos, expresando su agradecimiento por el 
acuerdo de la Corporac ión felici tándole por el 
comportamiento de la Guardia Civi l , con motivo 
de l a implan tac ión del nuevo régimen pol í t ico. 

Aprobar varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos 

Aprobar el presupuesto adicional de las obras 
complementarias que es necesario ejecutar en el 
Matadero municipal para su mejor funcionamien
to, el cual se eleva a 7.924'28 pesetas aproximada
mente. 

Idem una propos ic ión de la Comisión de Obras 
relativa a que se acuerde realizar algunas obras de 
r e p a r a c i ó n necesarias en el edificio del Matadero 
municipal , y cuyo importe aproximadamente as
cende rá a unas 5.000 pesetas. 

Idem las relaciones de las cantidades recauda
das por arbitrios en los fielatos durante la segun
da decena del corriente mes, e ingresar en la 
Caja municipal su total importe de 41.969'92 pe
setas. 

Idem una propos ic ión de la Comisión de Ins
t rucc ión públ ica , relativa al funcionamiento pro
visional del Grupo Escolar Concepción Arenal, 
para atenuar en lo posible el conflicto escolar 
planteado en la actualidad. 

Idem una propos ic ión del Sr. Paradela encami
nada ;a que se recabe del Poder públ ico el resta
blecimiento de la Escuela de Veterinaria de San
tiago. 

Pasar a estadio de la Comisión de Policía un 
escrito de varios vecinos de la calle de Panaderas 
pidiendo se dé el nombre de «Calle de Santiago 
Casares Quiroga» a la vía de referencia. 

Aprobar los informes emiüdos por la Comi
sión de Gobierno interior, y ponencia designada 
al efecto, sobre recepc ión de moblaje del salón 
de sesiones y despacho de la Alcaldía, ejecutado 
por la casa Hijos de Emil io Cervigón Carreras, 
de esta ciudad, haciendo constar en acta la com
placencia de la Corporac ión por el esmero con 
que fueron ejecutados dichos trabajos. 

Requerir a la Fede rac ión Local Obrera para que 
la misma designe dos representantes que exami

nen juntamente con la Comisión de Hacienda el 
expediente formado por v i r tud de pet ición de aval 
de la Sociedad Cooperativa Concepción Arenal, 
para la cons t rucc ión de la Ciudad Satéli te. 

S e s i ó n d e l d í a 2,7 

Dió comienzo a las veinte horas y doce minu
tos, bajo la presidencia del señor Alcalde don 
Angel Senra F e r n á n d e z . 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior, efectua

da el día 20. 
Enterarse de un telegrama del Ayuntamiento de 

Santiago dando gracias por el apoyo prestado a 
la petición de que sea restablecida en dicha ciudad 
la Escuela de Veterinaria, suprimida por la Dic-
tadiira. 

Autorizar a D . José F e r n á n d e z Vidal para cu
b r i r parle del patio de la casa en cons t rucc ión 
n ú m e r o 37 del lugar de los Castros. 

Idem a D. Francisco Núñez Gómez para recons
t ru i r a la altura de cuatro plantas la casa n ú m e 
ro 144 de la calle del Orzán . 

Idem a D. Jesús R. Mart ínez para construir 
una casa de cuatro plantas en los solares n ú m e 
ros 16 y '18 de la calle del Torre i ro . 

Obligar a D. Manuel Campos Rodr íguez para 
que en el t é rmino de un mes retire hasta 2,50 
metros del plomo de la fachada el cuarto piso de 
la casa n ú m e r o 33 de la calle Real, presentando en 
el t é rmino de ocho días nuevos planos con la 
d is t r ibuc ión del referido piso, e imponer al Ar
quitecto director de Ja obra la oorrespondiente 
sanción, por haber permitido la cons t rucc ión del 
mencionado cuarto piso sin la oportuna licencia. 

Adqu i r i r una nueva mesa de operaciones para 
el Hospital de Caridad. 

Dotar de uniformes a los funcionarios muni
cipales encargados de la cobranza de los arbitrios 
en los mercados públ icos . 

Nombrar con ca rác te r interino a D.a Sara Ro
dríguez Doldán , barrendera del Grupo Escolar 
Concepción Arenal, de esta ciudad. 

Confirmar una providencia de la Alcaldía nom
brando con ca rác te r eventual el personal técnico 
auxiliar necesario para formar con toda rapidez 
los proyectos de pav imentac ión de la calle del 
Orzán y de ampl iac ión del Cementerio general de 
esta ciudad. 

Aprobar una propos ic ión de varios señores con
cejales para que se dote del servicio de t r a ída 
de aguas a las barriadas del Gurugú y veredas de 
Monte Alto y del Polvor ín , mediante un conve
nio con la empresa «Aguas de La Coruña» que 
se compromete a efectuar todo lo necesario a tal 
f in en determinadas condiciones. 

Aprobar una propos ic ión de la Comisión de 
Fiestas relativa -a que se acuerde destinar la mayor 
parte de la cantidad consignada en el presu
puesto ordinario para festejos veraniegos, a obras 
de urgente rea l izac ión . 

E L COÑAC PEDRO DOMECQ ES SOLICITADO EN TODOS LOS MERCADOS 
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Niombrar para ocupar las plazas de jardinero 
guarda-paseos interino y jardinero eventual, res
pectivamente, a D. Ricardo Suárez García y don 
Francisco López Alvarez. 

Requerir a la sociedad «Fábr icas Coruñesas de 
Gas y Elec t r ic idad» para que a la mayor brevedad 
desaloje el só tano del palco destinado a la mús ica 
en el paseo de Méndez Núñez , que actualmente 
tiene ocupado dicha sociedad, y haga entrega de 
la llave de dicho só tano al Ayuntamiento. 

Requerir igualmente a dicha empresa para que 
retire el transformador de energ ía eléctr ica que 
con ca rác te r provisional tiene instalado en el pa
seo de Méndez Núñez , en la carrera que es pro
longación de la en que se halla situado el palco 
de la mús ica . 

Conceder ia D. Luis Juega la explo tac ión de los 
servicios de la playa de Riazor durante la pre
sente temporada. 

Designar a los concejales señores Silva, Pór te la 
y Relio para formar parte de la Comisión mixta 
que ha de entender en la munic ipa l izac ión , con 
ca rác te r de monopolio, del servicio de transpor
te de reses sacrificadas en los mataderos públ icos . 

Aprobar varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos. 

Enterarse de un escrito de la Federac ión Local 
Obrera, en contes tación al que se le hab í a dirigido 
inv i tándo la a designar dos miembros de la mis
ma para examinar el expediente de la Ciudad Sa
télite, escrito en el que rehusa dicha designación, 
por las circunstancias que se exponen. 

Aprobar una propos ic ión de la Comisión de 
Hacienda, relativa a que se acuerde la fo rmac ión 
de un p a d r ó n comprensivo de todos los carrete
ros de esta ciudad, necesario para proceder al es-
ludio de la exención del pago del arbi tr io de ro
daje (tonelaje), que solicitan. 

Autorizar a D. Ramiro Feal Díaz, presidente 
del consejo de admin is t rac ión de la sociedad a n ó 
nima «'La T e r r a z a » , para construir un pabe l lón 
en la terraza superior y entre las dos torres que 
dan al puerto, del edificio que dicha sociedad po
see en el paseo de Méndez Núñez , debiendo su
jetarse a las condiciones impuestas por el Ar -
quite cto mun i cipal. 

Aprobar una propuesta de transferencia de c ré 
ditos, que se eleva a 120.927'70 pesetas. 

Conceder una subvención de 1.000 pesetas a 
las alumnas de la Escuela Normal de esta ciudad 
para ayuda de los gastos de la excurs ión de ca
rác t e r cultural que van a realizar por diversas po
blaciones de Galicia. 

Pasar a la Comisión de Hacienda un escrito del 
Sr. López Márey relativo a que se proceda a dar 
trabajo a los obreros parados, a que se avalen las 
obligaciones que se emitan para la cons t rucc ión 
de la Ciudad Satélite, a que se facilite a la Coope
rativa Concepción Arenal cuantos medios sean 
precisos para la rea l ización de dicha obra, y a que 
el Ayuntamiento estudie la forma de concesión a 
dicha entidad de beneficios especiales, sobre todo 
para el tipo de casas ultrabaratas o para familias 
muy numerosas. 

El crucero «Canarias», que acaba de ser lanzado al agua en Ferrol. 
A la derecha, se ve el «Baleares», que lambién lo será en breve 

VINOS FINOS DE MESA "MARQUES DE MURRIETA". - CASA FUNDADA EN 1877 
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